
NORMA Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002, Regulación de los 
servicios de salud. Que establece los criterios de funcionamiento y 
atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de 

atención médica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Salud. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-206-SSA1-2002, REGULACION DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD. QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS DE FUNCIONAMIENTO Y ATENCION EN LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA.  

ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, y ENRIQUE RUELAS BARAJAS, Subsecretario de Innovación y 
Calidad, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracciones I y VII, 13 apartado 
A fracción I, 17 bis, 27 fracción III, 45, 46, 47, 48 y demás aplicables de la Ley General de Salud; 
38 fracción II, 40 fracciones III y XI, 41, 43 y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 4o., 21, 26 y 87 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Prestación de Servicios de Atención Médica; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 2 literal A fracción I, literal B fracción II y literal C fracción X, 9 fracción 
XIV y 18 fracciones III, IV y V, y 38 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
y 3 fracciones I y II y 10 fracción 4 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, nos permitimos ordenar la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002, Regulación de los Servicios de 
Salud. Que establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de 
los establecimientos de atención médica.  

CONSIDERANDO  

Que con fecha 12 de diciembre de 2003, en cumplimiento del acuerdo del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario y de lo previsto en el artículo 47 
fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que en los siguientes 
60 días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario.  

Que la respuesta a los comentarios recibidos al tenor del párrafo precedente fue publicada 
previamente a la expedición de esta Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la 
Federación, en los términos del artículo 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización.  

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, se expide la siguiente:  

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-206-SSA1-2002, REGULACION DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD. QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS DE FUNCIONAMIENTO Y ATENCION EN LOS 

SERVICIOS DE URGENCIAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA  

PREFACIO  



En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana, participaron los siguientes organismos e 
instituciones:  

SECRETARIA DE SALUD  

Subsecretaría de Innovación y Calidad  
Dirección General de Calidad y Educación en Salud  
Dirección General de Asuntos Jurídicos  
Comisión Nacional de Arbitraje Médico  

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL  

Dirección General de Sanidad Militar  

SECRETARIA DE MARINA  

Dirección General Adjunta de Sanidad Naval  

SECRETARIA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL  

Dirección de Urgencias y Servicios Médicos de Administración de Justicia  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO  

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA  

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA  

PETROLEOS MEXICANOS  

ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA  

ASOCIACION NACIONAL DE HOSPITALES PRIVADOS, A.C.  

ASOCIACION MEXICANA DE HOSPITALES, A.C.  

HOSPITAL AMERICAN BRITISH COWDRAY MEDICAL CENTER, I.A.P. 

HOSPITAL ANGELES  

MEDICA SUR  

CORPORATIVO HOSPITAL SATELITE  

HOSPITAL INFANTIL PRIVADO  



ASOCIACION MEXICANA DE URGENCIAS PEDIATRICAS, A.C.  

CONSEJO MEXICANO DE MEDICINA DE URGENCIA, A.C.  

SOCIEDAD MEXICANA DE MEDICINA DE EMERGENCIA, A.C.  

SOCIEDAD MEXICANA DE ARQUITECTOS ESPECIALIZADOS EN SALUD  
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0. Introducción  

El Sistema Nacional de Salud tiene como función principal, garantizar la prestación de Servicios de 
Salud a la población que lo demande.  

Para que la atención médica se proporcione con calidad, eficiencia y equidad, es necesario que las 
instituciones de salud de los sectores público, social o privado cumplan con los requisitos 
necesarios para el funcionamiento correcto de los servicios, así como se cumplan las 
características y los perfiles que cada puesto demanda, con énfasis en las capacidades técnicas y 
se cuente con el conocimiento de los procesos idóneos para otorgar la atención médica.  



Tal es la situación, que es necesario explicitar los requerimientos humanos, estructurales y de 
funcionamiento en la atención de urgencias, lo que motivó la elaboración de esta Norma Oficial 
Mexicana.  

En esta Norma, se presentan los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de 
urgencias de los establecimientos de atención médica, que conjuntamente con otros 
ordenamientos legales garantizan que la atención de urgencias, por parte de los prestadores de 
servicios, se brinde de manera expedita, eficiente y eficaz, en beneficio del usuario.  

1. Objetivo  

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo, establecer los criterios de funcionamiento y 
atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de atención médica.  

2. Campo de aplicación  

2.1 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todos los establecimientos de 
atención médica y personal profesional, técnico y auxiliar del Sistema Nacional de Salud, que 
presten servicios de urgencias, excepto unidades móviles tipo ambulancia.  

3. Referencias  

Para la correcta aplicación de esta Norma, es necesario consultar las siguientes:  

3.1 NOM 166-SSA1-1998, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos.  

3.2 NOM 168-SSA1-1998, Del expediente clínico. Modificación 22/VIII/2003 D.O.F.  

3.3 NOM-178-SSA1-1998, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento 
de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios.  

3.4 NOM-197-SSA1-2000, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento 
de hospitales y consultorios de atención médica especializada.  

4. Definiciones  

4.1 Alta de Urgencias, al egreso del usuario por cualquier motivo, posterior a su atención médica 
en el servicio de urgencias. 

4.2 Cama no Censable, la que se asigna al usuario, en forma transitoria, como apoyo para su 
diagnóstico, tratamiento o recuperación; cuenta con personal, espacio y equipo propio y genera 
información estadística del servicio donde se ubica.  

4.3 Servicio de urgencias, al conjunto de áreas y equipamiento destinados a la atención de 
urgencias, ubicados dentro de un establecimiento de atención médica.  

4.4 Tipo de establecimiento de atención médica no hospitalaria de primer contacto, todo aquel, 
público, social o privado, cualquiera que sea su denominación, que preste servicios de atención 



médica ambulatoria y que no requiere manejo especializado, ni recursos complejos de diagnóstico 
y tratamiento.  

5. Generalidades  

5.1 Los establecimientos de atención médica de los sectores público, social o privado, cualquiera 
que sea su denominación, que cuenten con servicio de urgencias, deben otorgar atención médica 
al usuario que lo solicite, de manera expedita, eficiente y eficaz, con el manejo que las condiciones 
del caso requiera.  

5.2 El servicio de urgencias, debe contar con un directorio impreso y actualizado de 
establecimientos médicos, clasificados por grado de complejidad y capacidad resolutiva, para 
aquellos casos en los que se requiera el traslado de pacientes.  

5.3 Los perfiles del personal de salud, involucrados en la atención médica de urgencias, deberán 
ser acordes con el tipo de establecimiento de atención médica, según se detalla en el numeral 6 y 
en el apéndice normativo “A”.  

5.4 Para su funcionamiento, el servicio de urgencias deberá apoyarse en los servicios auxiliares de 
diagnóstico y tratamiento, que deberán estar disponibles de acuerdo al cuadro de categorización 
señalado en el apéndice normativo “A”.  

5.5 Los pacientes no deberán permanecer en los servicios de urgencias más de 12 horas por 
causas atribuibles a la atención médica. En ese lapso, se establecerá el manejo y diagnóstico 
inicial, así como el pronóstico para determinar, de acuerdo al caso, si el paciente debe ser 
egresado a su domicilio, ingresado a hospitalización, derivado a consulta externa o trasladado a 
otra unidad de mayor capacidad resolutiva.  

5.6 Las unidades o servicios de urgencias, independientes o ligadas a un establecimiento de 
atención médica hospitalaria, para su funcionamiento deberán cumplir con la normatividad 
aplicable; en caso contrario, no podrán ostentarse como unidades o servicios de urgencias.  

6. Características del personal  

6.1 El médico que labore en unidades o servicios de urgencias, debe demostrar documentalmente, 
que ha acreditado satisfactoriamente cursos afines a la atención médica de urgencias. Podrá ser 
responsable del servicio de urgencias en establecimientos de atención médica no hospitalaria de 
primer contacto u hospitalaria no quirúrgica u obstétrica.  

6.2 Los médicos especialistas en disciplinas médicas y médico-quirúrgicas afines a la atención de 
urgencias, que laboren en unidades o servicios de urgencias de cualquier tipo de establecimiento 
de atención médica ambulatoria u hospitalaria, deberán contar con diploma y, en su caso, cédula 
de especialidad, expedidos por autoridad educativa competente, así como haber acreditado 
satisfactoriamente cursos de atención médica de urgencias. Podrán ser responsables de la unidad 
o servicio.  

6.3 Los médicos residentes de una especialidad, que durante su formación se les asigne periodo 
de rotación en los servicios o unidades de urgencias, deberán demostrar documentalmente el nivel 
de especialidad que cursen de acuerdo al plan de estudios correspondiente. 



6.4 La enfermera general que labore en una unidad o servicio de urgencias de cualquier tipo de 
establecimiento de atención médica, requiere demostrar documentalmente que ha acreditado 
satisfactoriamente cursos afines a la atención de urgencias.  

6.5 La enfermera auxiliar que labore en una unidad o servicio de urgencias de cualquier tipo de 
establecimiento de atención médica, requiere demostrar documentalmente que ha acreditado 
satisfactoriamente cursos afines a la atención de urgencias.  

7. Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento 

Los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, requeridos como apoyo externo al servicio de 
urgencias en los establecimientos de atención médica, deberán cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable.  

7.1 El laboratorio clínico de los establecimientos de atención médica, debe contar con 
infraestructura, equipo y personal suficiente para asegurar su funcionamiento las 24 horas de los 
365 días del año y atender los requerimientos de apoyo de la unidad o servicio de urgencias, tal 
como se establece en la normatividad aplicable.  

7.2 Para el funcionamiento óptimo de una unidad o servicio de urgencias en establecimientos de 
atención médica, el servicio de radiología e imagen debe operar las 24 horas de los 365 días del 
año y contar con los recursos establecidos en la normatividad aplicable.  

7.2.1 El servicio de radiología e imagen, requerido como apoyo para el funcionamiento de los 
establecimientos de atención médica hospitalaria que cuentan con unidad o servicio de urgencias, 
deberá disponer de los recursos tecnológicos que correspondan a la capacidad resolutiva del 
establecimiento.  

7.3 Los establecimientos de atención médica hospitalaria que cuenten con unidad o servicio de 
urgencias, deben disponer de banco de sangre o servicio de transfusión.  

7.4 Todo establecimiento de atención médica hospitalaria quirúrgica u obstétrica, que incluya 
unidad o servicio de urgencias, debe contar con quirófano y sala de recuperación.  

7.5 Las unidades o servicios de urgencias de los establecimientos de atención médica hospitalaria, 
deben disponer de sala de choque o área de reanimación y cumplir con las especificaciones de la 
normatividad aplicable.  

7.6 En todo establecimiento de atención médica hospitalaria, que incluya la atención de urgencias, 
podrá existir una sala de terapia intermedia. Cuando el manejo del caso lo requiera, el 
establecimiento de atención médica, deberá exhibir ante la autoridad sanitaria competente, los 
convenios que apoyen la referencia efectiva de pacientes a establecimientos con servicios de 
terapia intensiva.  

7.7 Los establecimientos de atención médica hospitalaria quirúrgica u obstétrica, que cuenten con 
servicio de urgencias, con capacidad resolutiva de un Hospital General o equivalente, deben contar 
con una unidad de terapia intensiva.  

8. Concordancia con normas internacionales y mexicanas  



Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional o mexicana.  

9. Bibliografía  

9.1 Evaluación del paciente en un servicio de urgencias, Gómez Bd, Martínez Po, Bustos C.E., 
urgencias en pediatría, Hospital Infantil de México “Federico Gómez”, 1996.  

9.2 Guidelines for pediatric emergency care facilities. American Academy of Pediatrics; Pediatrics, 
1995. 

9.3 Jerarquización del paciente en un servicio de urgencias. Porras RG. urgencias en pediatría, 
Hospital Infantil de México “Federico Gómez”, 1996.  

9.4 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, D.O.F. 01-VII-1992, reformada por decreto 
publicado en el D.O.F., el 20-V-1997.  

9.5 Ley General de Salud, D.O.F. 7-II-1984, última modificación, 31-V-2000.  

9.6 Normas de actuación en urgencias. Moya MMS., editorial Médica Panamericana 2000.  

9.7 NOM-158-SSA1-1997, Especificaciones técnicas para equipos de diagnóstico médico con 
rayos X. 

9.8 NOM-157-SSA1-1997, Sobre protección y seguridad radiológica en el diagnóstico médico con 
rayos X.  

9.9 NOM-156-SSA1-1997, Sobre los requisitos técnicos de instalación de establecimientos de 
diagnóstico con rayos X.  

9.10 NOM-146-SSA1-1997, Sobre las responsabilidades sanitarias de los establecimientos de 
rayos X.  

9.11 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, D.O.F. 05-VII-2001.  

9.12 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, D.O.F., 14-I-1999.  

9.13 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica, D.O.F., 14-V-1986.  

10. Vigilancia de la Norma  

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría de 
Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia.  

11. Vigencia  

Esta Norma Oficial Mexicana entra en vigor a los 60 días naturales siguientes a la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  



México, D.F., a 2 de julio de 2004.- El Subsecretario de Innovación y Calidad, Enrique Ruelas 
Barajas.- Rúbrica.- El Presidente del Comité Consultivo de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 

12. APENDICE NORMATIVO “A”  

CATEGORIZACION DE LOS SERVICIOS DE URGENCIAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCION MEDICA  

Perfiles obligatorios y opcionales del personal profesional responsable del servicio de urgencias; 
técnico, auxiliar y especificaciones de las áreas y servicios auxiliares de apoyo al diagnóstico y 
tratamiento médico. 

   Profesional responsable 
del servicio de 
urgencias  

Personal Técnico y 
Auxiliar  Areas y Servicios Auxiliar de Diagnóstico y Tratamiento  
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médica 
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No 
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OP   OB OP  OP   OB OP OP OP OP OP OP OP OP OP 

Hospitalari
o no 
quirúrgico u 
obstétrico  
   

OB OP OP OB  OB  OB  OB  OB  OP OB OB OP OP  OP 

Hospitalari
o quirúrgico 
u obstétrico  
   

OB OP OP OB  OB  OB  OB  OB  OP OB  OB  OB  OB  OB  

   

   
(1) Especialidad médica y médico-quirúrgica  
 Medicina Interna, Cirugía General, 

Medicina del enfermo en estado crítico 
(Intensivista), Anestesiología, Pediatría, 
Ortopedia (Traumatología), Medicina 
familiar, Gineco Obstetricia, Neumología, 
Cardiología, Neurología y Neurocirugía.  

   

 
(2) Capacitación y adiestramiento en atención 

de urgencias, avalada por instituciones 
prestadoras de servicios de salud 
reconocidas.  

 


